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DECRETO 

Salta, 2 1 de setiembre de 1995 
DECRETO No 2.202 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO el Decreto No 553193 mediante el cual se 

aprueban las Estructuras, Objetivos y Acciones, Plan- 
tas de Cargos y Cobertura de las unidades que confor- 
man la jurisdicción del Ministerio de Bienestar Social 
en el marco de la Ley 6.695 de Emergencia Laboral; y, 

CONSIDERANDO: 
Que a la fecha se ha detectado la necesidad de una 

reestructuración a fin de adecuar las estructuras y 
plantas de cargos a las reales necesidades de servicio, 
teniendo siempre en cuenta la situación de emergencia 
económica vigente en la Provincia; 

Que la presente reestructuración no implica un 
mayor costo presupuestario que el vigente autorizado 
para el Ministerio de Bienestar Social; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - A partir de la fecha del presente, 
derógase el Decreto No 553193 y decretos modificato- 
rios del mismo. 

Art. 2O - Con igual vigencia que la referida prece- 
dentemente, apruébanse las Estructuras, Objetivos y 
Acciones, Plantas de Cargos y Cobertura de las unida- 
des de la jurisdicción Ministerio de Bienestar Social 
que, como Anexos, forman parte del presente de acuer- 
do al siguiente detalle: 

ANEXO V: Dirección General de Familia y Minoridad 
ANEXO VI: Dirección General de Promoción Social 
ANEXO VIk Dirección Generai de Cooperativas y 

Mutualidades 
ANEXO VIII: Dirección General de Tierras Fiscales 

Art. 3' - Los agentes incluidos en las respectivas 
plantas de cargos mantendrán la ubicación escalafona- 
ria en que venían revistando. La asignación de cargos- 
funciones fijadas por este instrumento tendrá el 
carácter de interina, relación provisoria que se manten- 
drá hasta el llamado a concurso para la cobertura 
definitiva de los cargos superiores. Dispónese asimis- 
mo que tal asignación no constituye saneamiento ni 
convalidación de actos administrativos de designa- 
ción, ascenso o promoción que fueran inváiidos en su 
origen. 

Art. 4' - El gasto que demande la aplicación del 
presente se imputará a la partida Personal de las res- 
pectivas Unidades de Organización de la Jurisdicción 
05 - Ministerio de Bienestar Social, Ejercicio vigente. 
Art. 5' - El presente decreto será refrendado por el 

señor Ministro de Bienestar Social y firmado por el 
señor Secretario General de la Gobernación, señor 
Secretario de Acción y Seguridad Social y señora 
Secretaria de la Función Pública. 

Art. 6' - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Eveüng- Villamayor - Castro de Leal 
- Martíno. 

ANEXO 1: Cabecera Ministerial y Dirección General CONCESION DE AGUA PUBLICA 
de Administración 

ANEXO 11: Secretaría de Acción y Seguridad Social 
O.P. No 2.678 F. No 8 1 .O72 

Ref.: Expte. No 343.343151 y Cpde. "1" 34- 
ANEXO 111: Subsecretaría de la Mujer y la Familia 3.343151 
ANEXO IV: Dirección General de Deportes y Recrea- A los efectos establecidos en el Art. 350 inc. b) del 

ción Código de Aguas se hace saber que el señor Francisco 






































































































































































